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 PARTE OFICIAL 

S. M. el Rey Don Alfonso X III 

fq. D. g.), S. M. la R e in a  Doña V icto- 

Ha Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 

Asturias e Infantes y demás personas 

de la Augusta Real Familia, continúan 

Sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES DECRETOS

N úm. 366.

Vengo en admitir la dimisión que 
0el cargo de Ministro de Estado Me 
lia presentado D. José Yanguas Mes
s ía, quedando muy satisfecho del celo, 
inteligencia y lealtad con que lo lia 
desempeñada.

Dado en Palacio a veinte de Febre
ro de m il novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

M ig u e *. P  io  d s  R iv e r a  y  O r b a n e j a *

N úm . 367.

En atención a las especiales circunsr 
tanoias que concurren en D. Miguel 
Prim o de Rivera y Orbaneja, Marqués 
de Estelia, Presidente de Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en nombrarle Ministro de Es
tado.

Dado en Palacio a veinte de Febre
ro de m il novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

M ig u e l  Pr im o  de R iv e r a  y  Orbaneja .

REALES ORDENES

 N úm. 98.
Exorno. Sr.: V istas las petic io 

nes form uladas ñor diferentes en-:
í

tidades a fa vo r  de la  im portación  
de sem illa  de colza, fundadas en la 
necesidad del empleo de su aceite 
para d iferen tes aplicaciones indus
tria les, com o son: la Sociedad ano-, 
t o a  de Lubrificantes de Barcelo-: 
na, que lo u tiliza  para engrases;

¡ la fábrica  de productos P ire llip pa- 
I ra fabricación  de neum áticos y 
I otros artícu los de su especialidad;
I la Asociación  de droguerías y pro-: 
i ductos quím icos y farm acéuticos 
¡ para usos industriales de sus clien-a 

j tes; las M anufacturas cerám icas 
I de Barcelona, para la fabricación  

de m ateria les e léctricos; los seño
res Busquéis Hermanos, de la m is
ma capital, para engrases y p ro 

ductos qu ím icos; los Sres. Soria y  
Mete, de la m ism a localidad, fab r i- 

1 cantes ele lubrificantes para sus 
productos; la Cámara de Com ercio 

j y N avegación  de la re fe r id a  uro-i 
j vinoia. para la fabricac ión  d-«
| bones blandos y  preparación  de 
1 cueros; el Fom ento del Trabajo,
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Faciónal, para alumbrado de minas, 
ta lle res  y fe rro ca rrile s , y la Socie
dad m arca  uEi L eón”, de esta  C or
te. p a ra  alum brado de m inas y fe*-
r r o o a r n i e c  ~

Resultando que todas las pe ti
c iones r e í  ©ni das so lic itan  se a n - 
to rice  la im portación  de sem illa le 
colza, siendo de advertir qu* a l
gunos de dichos solí odiantes se 
ofrecen a desn a tu ra lizar el p roduc
to m ediante la adición de d esn a tu 
ra lizan tes  que haga im poisble su 
empleo p a ra  la alim entación, ad i
cionándolo al aceite de oliva:

R esultando de las d iversas m a 
n ifestac iones que se hacen  en los 
indjicados escrito s que se estim a 
de necesidad abso lu ta  el empleo de 
dicho aceite p ara  las in d u stria s  de 
que son p rop ie ta rio s  q re p re se n ta n 
tes, sin  que en ellas sea fácil la 
su stitu c ió n  de dicho producto  por 
o tro  análogo o sim ilar.

Considerando que si bien el Real 
decreto  de 8 de Junio  últim o p ro h i
bió la im portación  de la re fe rid a  
sem illa, con objeto de favorecer la 
riqueza oleícola española  y velar 
por la pureza del aceite de oliva, 
evitando las posibles mezclas con 
aceite de sem illas, dicha p ro h ib i
ción puede a ten u arse  con la adop
ción de medidlas que im pidan el 
empleo del aceite de colza: m ezcla
do con. el de oliva y conservar p a-

|  cada uno de estos p roductos el 
'destino y uso aprop iados; y

Considerando que pasado *1 e s 
pediente oportuno a inform e de la 
Com isión m ixta de A ceites, ésta  
acordó in fo rm ar de conform idad 
con la im portación  g aran tizada, n 
la sesión ‘celebrada el 15 del ac 
tua l,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha s e r
vido disponer lo sigu ien te :

i.° Be au to riza  la im portación  
rde sem illa  de colza p a ra  obtener el 
ace ite  del.m ism o nom bre, con Des
tin o  exclusivo a usos in d u stria le s  
y m edian te la aplicación de las r e 
g las a continuación  expresadas..

2?  Las fábricas receptoras de se
millas de colza serán las que hasta 
la fecha de la prohibición se han ve
nido dedicando a la preparación de 
este aceite, y quedarán sujetas a. la 
intervención del Estado para  cuantas 
investí gacixmes éste determine en su 
función amiento.

3;e Las: repelidas fábricas* dirigirán 
suis peticiones de importación a la 
Dirección general de Aduanas, con las 
bportunas jiis tifie aciones de en te n e r  
$x i^nei€ t' y  fabricación, quedando su

jeto el aceite producido a la desna
turalización antes de la salida de la 
fábrica, empleando un desnaturalizan
te apropiado para  im pedir que se 
mezcle con aceite de oliva, y el cual 
señalará la citada Dirección de Adua
nas, previo informe dei Laboratorio 
Químico Central.

4.° La importación de la semilla 
de colza citada no podrá realizarse 
más que por los fabricantes acredita
dos como tales, en la form a antes ex
presada, debiendo venir las expedi
ciones a su consignación expresa.

5.° El aceite de colza desnaturali
zado por la Administración al salir 
de las fábricas habrá de circular con 
•guía, desde éstas a las de su empleo/ 
en usos industriales, que también 
quedarán sujetas a la intervención de 
la Administración pública, llevando 
unas y otras las correspondientes 
cuentas corrientes de salidas y en tra
das sujetas a la inspección.

6.° Las incidencias y  consultas 
que se produzcan dentro de las nor
mas expresadas por la presente dis
posición, y con sujeción estricta a 
ellas, serán tramitadlas y resueltas por 
el expresado Centro directivo.

De Real orden lo digo a V, É. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
Í8 de Febrero de 1927.

, " PRIMO” DE'RIVERA

Señor Vieepresidente, Jefe de los-Ser
vicios del Consejo de la Economía 
Nacional.

N úm . 99

Excmo. S r.: Visto el proyecto de 
Reglamento sometido a la aprobación 
del Gobierno por el Comité regulador 
de la industria algodonera de Barce
lona, para  cumplimiento dé ¡sus fines 
y régimen del mismo,

S. M._ el R ey  (q. D. g.), de confor
midad con la propuesta de dicho Co
mité y el informe de V. E., se lía 
servido prestarle su aprobación.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V E. muchos años. Madrid, 
18 de Febrero de 1927.

PRIMO DE . RIVERA
Señor Vicepresidente, Jefe de los Ser

vicios del Consejo de la Economía 
HackniaL

REGLAMENTO DEL COMITE RE
GULADOR DE LA INDUSTRIA AL

GODOMERA.

c a p i t u l o  p r i m e r o

Objeto y normas para su cumplí
miento.

SECCIÓN 1 .a— OBJETO

Artículo 1.° El Comité Regulador 
de la Industria Algodonera, creado por 
Real decreto de 9 de J u l io ,  como or
ganismo afecto a la Presidencia de! 
Consejo de Ministros por medio de 1& 
Vicepresidencia del Consejo de la- Eco* 
nomía Nacional, actuará por un perío
do mínimo de tres años, a p a rtir  de 
la publicación de este Reglamento en 
la Gaceta  d s  Ma d r id , y  tendrá su d o 
micilio en Barcelona.

Sus atribuciones son las que se des
prenden de dicho Real decreto y, por 
tanto, cuidará de:

a) Fom entar ^na mayor exporta
ción de los productos m anufacturados 
de algodón, concediendo auxilios en 
metálico a los exportadores.

b) Percibir y adm inistrar el arb i
trio  y  demás recursos que por medió 
del citado Real decreto se le conce
den, así corno cuantos otros puedan' 
en lo sucesivo concedérsele para aten
der a sus obligaciones.

c) Gestionar, en su caso, de los es* 
tableeimientos fiancaríos que corres
ponda que faciliten lOiS medios nece
sarios para establecer el crédito a la r
go plazo a. los exportadores de pro
ductos m anufacturados de algodón 
destinados a los mercados de Canarias, 
hipanoa.mericanos, Filipinas, orienta
les próximos y posesiones de Africa 
y zona del Protectorado español en 
Marruecos.

d) Inform ar, a los efectos del Real 
decreto mencionado v disposiciones 
posteriores, en los casos de solicitud 
de autorización especial para el esta-^ 
ble-cima i e-nto de nuevas fábricas de h i
lados, tejidos, estampados, géneros dé 
punto y toda clase de m anufacturas 
dé algodón.

e) Dedicar las cantidades au tori
zadas que hubiere lugar a facilitar la 
renovación y, en su caso, am ortiza
ción de maquinaria, mediante el pro
cedimiento que considere más a pro
pósito, previa aprobación, en forma' 
adecuada, por el Gobierno.

f) Organizar la estadística de los 
elementos do trabajo y  cuantos anté-’ 
ceden tes sea necesario recopilar pará 
conocer m  todo tiempo el estad-i) dé 
la industria textil algodonera, su avan
ce o retroceso, así como la propagan-1 
da genérica de los artículos de algodón 
en los mercados extranjeros, en la for* 
ma y  condiciones que mejores resul
tarlos pnodán producir.

s) Adoptar cualesquiera otras me-» 
didas que podiendo conducir a la in *  
dusíria  algodonera a u n a  mayor pros
peridad no se aparten de las faculta* 
des derivadas del Real decreto de sflsf 
creación:, y  proponer, en su casa, -fl$ 
Gobierno la adopción de aquellas -oirst 
que las- circunstancias aconsejen, ísh 
efuso una metódica modificación em e!
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régimen • é e l • trabajo, con las é g i d a s  
for mai i tiadss; yh ) ; Decretar, eon carácter ejecutorio* lodos tos acuerdos - y resoluciones 
que sean necesarios para cu m p lir  su 
convalido, con sujeción a los apar ta dos- que proceden, y resolver, eon ca
rácter arbitral, cualesquiera diferencias o reclamaciones que entre parles pudieran, derivarse de tales acuerdos»

S e c c i ó n  2 .a— N o r m a s .
Artículo 2.° Para  el desenvolvi

miento de lás atribuciones menciona- 
das* se adoptarán das- que se expresan 
en los epígrafes siguientes:

1. -  E x portac ión .

1.a Los auxilios a que se reitere el Real decreto- de 9 de Julio se o tor
garán por medio do compensaciones 
en  metálico a la exportación.2.a Tanto para  la delerniinación 
del importe de las eom.p cnsaeione'3 
que puedan concederse y su efecti
vidad, como p ara  cuanto afecte al fomento de la exportación, la industria  
textil, algodonera se dividirá en sev- 
lores, según sus di ¿Unlas caracterís
ticas, constituyéndose cada un o de 
ellos en agrupación libre rúente orga
nizada en lo que afecta, a su régimen 
i i i té j i o r , c o n i a c o o die-i ón p r e c i s a cíe 
que con respecto a sus relaciones con 
el (monté revistan las garantías ne
cesarias para responder de sus obli
gaciones.bu P a ra  los efectos aludido-, la- in
dustria. textil algodonera,, por el momento, so considerará- integrada por los sectores siguientes:Tejidos están ruados;

'tejidos de color;
Tejidos teñidos o blanqueados en pieza; « ¡
Tejidos lonas, lonetas y sus s im i

lares, lodos ellos en color;
M an tele ría, toa 11 as y bánovas;
Géneros de punto.
4.a Queda entendido, que aquellas m anufacturas  de algodón que no figu

ran en la presente relación podrán 
ser adicionadas a la misma cuando 
las circunstancias, lo. aconsejen, y que 
mientras lanío, con objeto de que las 
mismas no experimenten perjuicio  alguno derivado del arbitr io  de cinco 
céntimos por kilo, impuesto a la im
portación de la p rim era  materia, les 
será su importe devuelto en los casos d¿> importación.

Y asimismo se entiende: que dichas 
m anufacturas  en trarán  en el régimen 
da las compensaciones desde el momento en que se aumenten- los ingre
sos del Comité, se-a porque se les con
cedan los beneficios derivados de la ley de 30 de Abril de 1924, porque 
se lev etunínen io-x demás medios que 
con carácter eventual le atribuye, la le tra  f) del artículo 2.° del Real de
creto de 9 de Julio último, o por v i r tud do cuaquiera otra modalidad t r i buí aria.

5.a Para  determ inar el importe 
global que a cada, uno de ios secto
res expresados se puede señalar para  
compensar iones a la exportación, se tendrán en elienta la cantidad de algodón que proporcionalmente consu
ma cada uno de ^ip.hon «AA.fnrps, el

moni ante de la. respectiva exporta- 
' ción realizada, según las corre,spon- 
: dientes: estadísticas, la mano ée  obra 

empleada y el: valor de la m anufactura». con objeto de coord inar- tales 
elementos de m anera  que la suma que 
pueda fijarse con destino a cad¡a uno 
de los sectores interesados, responda 
a las exigencias (le la mayor equidad posible.

6.a F ijada  que sea. la  cantidad que 
se\ asigno a cada sector, se entenderá ei Comité con las agrupaciones res pectivas p a ra  determ inar cuáles sean 
los artículos que requieran de las 
compensaciones para la exportación y 
su respectivo importe, así "como para  
establecer las normas a que habrá de sujetarse el régimen que" se fije, p ara  
provocar el fomento de la exportación.

Desde luego se considerarán, como 
inobidibies para  las relaciones entre o? fTrvrua T. ir,s Agrupaciones la,s ba
ses sigu ien tes:

L L as  enm nensao i  ones. se con ced e rá n  ind iv idua lm ente ,  pero  h a -  . b rán  de se r  so lic i tadas,  m  cada c a 
so, ñ o r  la r e sp ec t iva  agrupac ión .Tí. T en iendo  en cuenta  el e sp ír i tu  y ten de nc ia  que in f o r m a n " la  le t ra  e) del Real decreto de 9 de 
Ju l io  ú l tm o ,  encam inado  a favo re cer en el m a y o r  g rado  posible, la 
e x p o r ta c ió n  de las m a n u fa c tu ra s  de algodón, a favo r  de las cuales se ha  es tab lec ido  el a rb i tr io  a que "dicho Real d e c re to  se refiere, se ardí ca r  á u n  ré g im e n  de cri terio  extensivo según  el que la exportac ión  ac tu a l  de cada, ar t ícu lo ,  cuyo vo lu m en  se rá  fi jado de an tem ano, se le r e i n te g r  a r  á : e l t a n to  cor r es ponxl i e n te al a r  b i i r  i o s a t i s í  o ch o a la  e n ic a -  da del a lgodón, m á s  una  cuo ta  por  
ind em n iz ac ión  de ios q u eb ran to s  que pueda  o c a s io n a r  la con tracc ión  te m p o ra l  de la exportación, y u n a  vez cub ie r to  el cupo d e  la l la m ad a  ex p o r tac ión  ac tua l ,  e n t r a r á n  en v igo r  ias_ com p en sac io n es  p ro p ia m e n te  d ichas  p a r a  p rom over la  so bre  - exp o r  t a-ei ó n .

III. El Com ité e je rce rá  el c o n tro l  e n  tod as  la s  operac iones  e n 
c a m in a d a s  a l leva r  n  efecto las p re -v sen te s  b ases  y cuaí^taf se e s tab lez can  p a ra  el fo m e n to  de ki exportac ión.

IV. L as  A grupac iones  a que  se 
alude en  e s ta s  b ases  re sp o n de rán ,  an te  el Comité, de todas las ope-: r ac io n es  en. que  in te rv en g an  r e l a tivas  a la exportac ión .7 /  Los s ec to re s  expresados en  
las  p ro c e d e n te s  n o rm a s  p o d rán  c o n s t i tu i r s e  en u n a  sola A g ru p a cón en las  zonas  que a  los fines de la b) d e l  a r t ícu lo  2.® del Real decre to  de 9 de Ju l io  ú lt im o, com p ren d en  las  p rov inc ias  p ro d u c to ra s  del N orte  de E s p a ñ a  y de L e van te  y A ndalucía .  Además de la» A g rupac iones  de fab r ican te s  h a b rá  
de o rg a n iz a rse  la  de c o m e rc ian te s  ex p o r tado res ,  po r  medio de la  que deberán  ser ped idas  las c o m p e n sa ciones y re a l i z a r se  todas  aq u e l las  o p e rac io n es  que sean  necesaria»  cuando  la  exportac ión  s-e re  a l ies  
po r  co m e rc ian te s .  D ichas A g ru p a ciones  s e r á n  oídas  en los m ism o s  casos  que las co n s t i tu id as  por  sgc- tQ?<*q in d u s t r ia le s .

I L^AdminiMmción. n
• 1.a P a r a  los ñires d e  la p e r  cepa  ción y a d m in is t ra c ió n  del a rb i t r io  y dem ás  re c u rs o s  que po r  medióp del Real dec re to  de 9 de Ju l io  úLe tim o  se conceden  al Comité, a s i  com o curantos o t ro s  p u e d a n  !con*y cedérse te  en lo suces ivo  p a r a  atenjá d e r  sus  oM ígabiones,  se abrliráíi! c u e n ta s  c o r r ie n te s  en las  S u c u r s a l  les del B anco  de E s p a ñ a  que seaij! necesarias^  l levándose  la  c o r re sp o n ^  

d iente  con tab i l idad .2.a El C om ité  c u id a rá  de conte t a r  s ie m p re  con u n  fondo  dispote nibie  de re se rv a ,  eon cargo  al cual! pode r  r e i n t e g r a r  a los in teresados! el im p o r te  del im p u es to  que Imbie-s sen  s a t is fec ho  con motivo  de  la1 importaición del a lgodón  que exis-i ti e ra  en a lm a cén  en pode r  de coa mercianie-s, si en un m o m en to  da-*: do se su p r im ie se  la  exacción del! c itado im p u e s ta ,  a s í  como p a r á 1 cu m p li r  los c o m p ro m iso s  contraía» 
dos p o r  v ir tu d  de los subs id io s  pó^ expo rtac ión .  .

III .-—Créditos a largo plazo.

Con objeto de p rocu ra r  los 'medio? 
necesarios! para establecer el crédit<$ a largo plazo a favor de los exporta-' dores de productos manufaciurad{i$: 
de algodón destinadós a los mercados! de Ganaría^ hispanoarnericaaós, Filf* 
pinas, Orientales próximos y paséstete 
nos de Africa y/ zona del Protectorado! español en Marruecos, el Comité, sití perjuicio de las* gestiones que en casg necesario pueda realizar cerca de eua«é 
lesquiera establecimientos banearlo^  p rocurará  ante toda que dichos ex-* portadores obtengan las venta jas d|i 
loa .préstam os que el Real decreto dS 7 de Diciembre de 1926 perm ite  cen lébrar con el Báneo de Crédito Indús^ 
tr ia l.  j
IV.—Es lab/eci?nimto de nuevas fabricas y  renovación de maquinaria.

1.a El Comité em itirá , por medicó de su Comisión ejecutiva, los iiifor* mes que le reclame el Comité r e g u l é  dor de la Producción industria l deite 
tro  del plazo señalado en el ártica** lo lo del Real decreto de 3 de Diciendo bre de 1926 y demás dispósicionei 
pertinen tes;  y en el caso de que lo |  interesados form ulen las peticione^; ante este Comité Regulador de la dustr ia  Algodonera,: las t ram ita rá  r^k mitiéndolas, una  vez informadas* | |  
la Superioridad. UEl Comité que reciba la petición 1$ pondrá sin dilación en conocimiento 
del otro, a fin de que ambos tengaú* en todo tiempo, noticia de las solí* 
eitudes pendiente^ de trám ite . ¡Pa ra  todos los efectos de los pre* ceptos contenidos en este Iteglamen^ to, se entenderá p o r  fábrica el conte. 
junto  de los diferentes establecióme#^: los fabriles dedicados a la in d u s t r i é ’ 
algodonera períenecienUs a una pejfi 
sona na tura l  o jurídica. J j2.a Llegado el caso ¿e que el Cgjgj mitó pueda dedicar cantidades a l$£j 
fines previstos en la condición 4.a 41; la le tra  j) del artículo 2.° del Real d4$/ ©reto de 9 de Ju lio  último, en  re l^ j;  
©ión sen la le tra  e) del art ísu la  R ° j |§ |
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este Reglamento, se es tudiará el p ro 
cedimiento que al efecto el Comité 
esitime más adecuado establecer, para  
someterlo a la aprobación del Gobier
no, conforme se previene en los p re 
ceptos mencionados..

V.— Estadística y  propaganda.

1.a El servicio de Estadística a 
que se reñere  la letra i) del a r t ícu 
lo 1.° se organizará bajo la dirección 
de la ponencia correspondiente y de 
la Secretaría, de m anera que en todo 
tiempo pueda conocerse, además del 
estado de la industria  textil algodo
nera  española, su avance o retroceso, 
la situación de la industria  y los m e r
cados extranjeros.

2.a Con objeto de llevar a ejecu
ción la propaganda genérica de los 
artículos de algodón en los mercados 
extranjero?) a que se reñere la expre
sada le tra  f) del artículo 1.°, se orga
nizará p o r  la Comisión ejecutiva, que 
en su día dará cuenta al pleno, el r é 
gimen que corresponda, según sean 
los mercados en que tra te  de rea lizar
se dicha ¡propaganda.

Al efecto de establecer el régimen 
de que se tra ta  con el mayor acierto, 
las oficinas del Comité llevarán a cabo 
un estudio de los métodos de p ropa
ganda usados en los mercados ex tran 
jeros por los países industriales que 
exporten artículos de algodón, y ade
más, una vez constituidas las ag ru 
paciones representantes  de los dife
rentes sectores en que para  el fomen
to de la exportación se considere di
vidida la industria  textil algodonera, 
cada una de dichas agrupaciones de
signará un Delegado para  form ar  p a r 
te de una Comisión asesora encargada 
de proponer a la Comisión ejecutiva 
los medios de propaganda genérica 
que convenga adoptar.

3.a Sin perjuicio  de los trabajos a 
que se reñere  el presente, relativos a 
la organización de la estadística y p ro 
paganda, se estudiarán  los procedi
mientos que en d iferentes países se 
lian implantado en los casos de crisis 
¡extraordinarias en la industria.

VI .— Regulación del trabajo.

Sin perjuicio de las facultades que 
al Camilo puedan com petir  en el caso 
de que el Gobierno por su propia in i
ciativa. o respondiendo a solicitud del 
Comité disponga alguna modificación 
en  el régimen actual del trabajo, se 
reserva a. la Comisión ejecutiva la fa 
cultad de dirig irse al Ministerio del 
Trabajo, a las Delegaciones reg io n ak s  
del mismo y a cuantos organismos na
ya ' lucrar para  p rocurar  el estricto 
cuimplimicTií.o de las leyes sociales en 
las í a b r i r d e  hilados y !ejidos y toda 
clase de mar; ufar tur as do algodón, co
mo asimismo se le reserva el derecho 
de in tervenT  al expresado un el t r a 
bajo dn hora:-, extraord inarias  on aque
llos seclor^-s de la ¡rubísi ria algodone
r a  en que ex i.dan fábricas que se h a 
llen en unen torzoso. (oí al o parcial.

CAPITULO IT 

Su com pesla lón .
Artículo 3.® leí \i r m  el Cero i té: el 

■Flann.ja  Comisión m' mí i v a  v la P re 

sidencia. F o rm an  además p ar te  del 
mismo, en v ir tud  de lo dispuesto en 
el artículo 6.° de la Real orden de 8 
de Septiembre último, el Comisario 
regio de la Comisaría Algodonera del 
Estado quien podrá delegar en el Se
cretario  general de dicha Comisaría.

DEL PLENO

Artículo 4.° Constituyen el Pleno, 
además del Presidente y Vicepresiden
te, cuatro Vocales del Consejo de la 
Economía Nacional, designados por  el 
P residente del mismo a propuesta  de 
su Vicepresidente, Jefe de los Servi
cios, representantes corporativos por 
el Fomento del Trabajo Nacional, Cá
maras  oficia les de Comercio y Navega
ción y de Industr ia  de Barcelona, Cen
tro algodonero, Asociación de fab r i
cantes de estampados y blanqueo, F e 
deración de fabricantes de hilados y  
tejidos de Cataluña, Mancomunidad de 
fabricantes de tejidos y las demás 
análogas que corresponda; y 12 fab r i
cantes y  m anufactureros de algodón 
pertenec ien tes: seis, a Cataluña,; tres, 
a las provincias productoras del Nor
te de España, y  otros tres, a las de 
Levante-Andalucía, designados libre
mente p o r  elección directa por  los fa 
bricantes de hilados y tejidos.

Todos los Vocales "tendrán sus res
pectivos sup 1 entes.

E n  el caso de producirse la vacanfé 
de un  Vocal suplente electivo, por  r e 
nuncia, defunción o cualquier motivo 
que sea, el Pleno podrá designarlo l i 
brem ente  hasta  que se celebre nueva 
elección.

DE LA COMISIÓN EJECUTIVA

Artículo 5.° La Comisión e jecu ti
va, nom brada al amparo de la le
tra  d), artículo 2.°, del Real decreto 
de 9 de Julio último, será elegida por 
el Pleno, integrándola, además de la 
Presidencia, tres Vocales designados 
entre los del Consejo de la Economía 
Nacionalí, otros tres corporativos y 
cuatro electivos, a saber: dos de los 
pertenecientes a Cataluña, uno a las 
p rovincias  productoras 'del Norte y  
otro a las de Levante-Andalucía.

Serán sus suplentes respectivos los 
mismos que lo sean en el Pleno.

La durac ión  de los cargos será la 
de los tres  años fijados pa ra  la del 
Comité, renovándose por elección, por 
períodos de tres años, en el paso de 
que sea prorrogada su actuación.

Las vacantes que puedan p ro d u 
cirse por dimisión, defunción o cual
quier otra  causa, se cubrirán  siempre 
que ocurran.

DE LA PRESIDENCIA

Artículo 6.° El Presidente será de
signado libremente por el Gobierno; 
v 'Vomo Delegado del mismo podrá 
imponer su velo a los acuerdos del 
Comité en el plazo máximo de tres 
días, a .contar de . la fecha en que 
tenga conocimiento de ellos, dando 
cuenta ai Jefe del Gobierno.

Corresponderá al P re s id e n te :
i o Represen lar al 'Comité ante el 

Gobierno," Ministerios, Consejo de Ja 
Economía Nacional y toda clase de 
organismos y Corporaciones oficiales 
v o a.; L i o u 1 a re s, a s í e o m o a,n lo cu o n l as 
personas, jurídicas o naturales,  pue
dan hallarse en rebuuón con el mis

mo o suje tas a su actuación, y, al 
efecto, ostentará la personalidad del 
Comité en juicio y fuera  de él con 
todas las facultades necesarias.

2.° Convocar, d ir ig ir  y p res id i r  
la. sesiones del Pleno, de lia Comisicti 
e jecutiva y  de cuantas Ponencias a 
Delegaciones se constituyan, y e je
cu tar  los acuerdos que se adopten.

3.° E je rc ita r  las demás a tribucio
nes que se deriven del Real decreto' 
creando el Comité, del presente Re-: 
glamento y cuantas disposiciones pue-: 
dan dictarse en lo sucesivo.

D esem peñará la Vicepresidencia el 
Delegado de Hacienda de Barcelona.

Poidrá su s t i tu ir  a éste, en casos do 
ausencia o enfermedad;, el ©efundo. 
Jefe de la p ropia  Delegación.

Y con objeto de que el P residen te  
efectivo pueda ejerc i tar  la facultad 
p r iva t iva  de veto dentro idel plazo! 
prevenido, se establece q u e  cuando 
no presida  alguna sesión deberá d á r 
sele, sin pérd ida de tiempo, conoci-i 
m iento de los acuerdos o resolucio-* 
oes que se tomen.

CAPITULO III  
F u n c io n a m ie n to .

Artículo 7.° La actuación p e rm a 
nente del Comité, correrá a cargo dei 
la Presidencia con la Comisión eje
cutiva.

Artículo 8.° Dicha Comisión ten 
d rá  las atribuciones s igu ien te s :

1.a Form alizar  el presupuesto d8 
ingresos y gastos, que someterá al 
examen y censura  del Pleno, r in d ien 
do cuenta en su día a la S uper iori
dad.

2.a Proponer al Pleno, en cuanto 
no vengan lijadas en este Reglamen
to, las normas con arreglo a las cu a 
les deba llevarse a cum plim iento:

a) El régim en de subsidio?! a la 
exportación.

b) La gestión cerca de los es ta
blecimientos bancarios p a ra  que se 
faciliten medios necesarios p a ra  el 
crédito a largo plazo de las exporta
ciones de productos manufacturado'S 
de algodón, destinados a los m erca
dos que se expresan en el artículo 1.°

c) Su actuación respecto al esta
blecimiento de nuevas fábricas de h i 
lados, tejidos, estampado?, géneros de 
punto y toda cla.s# "de m anufac tu ra s  
de algodón que exijan  autorización 
especial del Gobierno, así como a i a 
renovación y en su caso amortización 
de maquinaria .

d) Estadística y  propaganda; y
e) Guantas otras funciones tiene 

encomendadas el Comité.
3.a Llevar a cumplimiento las 

no rm as  establecidas en .la Sección 
segunda del capítulo I, así como las 
bases  relat ivas a los diferentes ex
t remos a que se refiere el apartado 
que precede, que con el requis i ta  
de su aprobación, por el Pleno, ad
qui r i rán’ carácter  ejecutorio,  gozan
do al e fecto de toda la am.pli i u* da 
f a c ul ím o«, n o  p ea n n e e e s a r i a ,.

4.a ? ' > n  il P leno, en su -  
so, la i u  h í • en de las  n o r m a s  & 
que se . c l  *_ d ho a p a r ta d o ,  sicnm 
pro que la. expe r ienc ia  lo aconseje*» 
as í  corno todo p royec to  de r e f o rm a  
o am p l ia c ió n  de las a t r ib u c io n e s  del 
Com ité que c o n v e n g a  e leva r  a ' la  
Super io r idad .

5.a Disponer la publicación en la

i
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G a c k ta  d e  M a d r id  de todos los acuer
dos y re so lu c io n e s  de c a rá c te r  g e 
n e ra l, que c o rre sp o n d a n  a su  ex
c lu siv a  co m p eten cia , los cu a le s  se 
rá n  o b lig a to r io s  a los v e in te  d ías 
do la fec h a  en que se p u b liq u e n  en 
dicho d iario  oficial. Los expresados 
acu erd o s y re so lu c io n e s  de c a rá c te r  
g en e ra l se in s e r ta rá n ,  ad em ás, en 
un B o le tín  u H o ja  Oficial, que se rá  
re m itid a  en  cad a  caso  a los in te re 
sad o s a fe c to s  a la  ac tu a c ió n  del Co
m ité .

6.a Im p o n er, si a ello h u b iese  
lu g a r, la s  sa n c io n e s  que d esp u és se 
e x p re sa rá n  po r la  in fra cc ió n  de su s 
ac u e rd o s  y re so lu c io n e s ; y

7.a D ar cu e n ta  de su  g es tió n  al 
P leno  p o r lo m enos cada tr im e s tre .

A rtícu lo  9.° P a ra  el m e jo r  e s tu 
dio de los acu e rd o s  de la  C om isión  
e jec u tiv a , los V oca les que la  in te 
g ra n  se d is t r ib u irá n  en d e leg ac io 
n es  e sp ec ia le s  c o rre sp o n d ie n te s  a 
lo s  d ife re n te s  se rv ic io s  que deba 
lle n a r  el C om ité, c o n s is te n te s  en : 
1.a R ég im en  in te r io r .  2.a A d m in is
tra c ió n  del a rb itr io . 3.a E s ta d ís t ic a  
g e n e ra l y p ro p a g a n d a . 4.a F o m en to  
de la ex p o rtac ió n . 5.a E s ta b le c im ie n 
to de n u ev a s  fá b r ic a s , ren o v a c ió n  
y, en su  caso, a m o rtiz a c ió n  de m a 
q u in a r ia ; y 6.a R eg u lac ió n  del t r a 
b a jo . S in p e r ju ic io  de la s  e x p re sa 
d as  d e leg ac io n es, p o d rá n  e s ta b le 
ce rse , ad em ás, aq u e lla s  o tra s  que 
en la  p rá c tic a  a c o n se je n  la s  c i r 
c u n s ta n c ia s .  L os V ocales que in te 
g ra n  d ich as d e leg ac io n es  te n d rá n  
;el c a rá c te r  de p o n en te s  de la s  m a 
te r ia s  re sp e c tiv a s , ta n to  en  la  Go- 
nrisión  e je c u tiv a  com o en el P leno  
ílel C om ité, cu idando  ad em ás de la 
d irec c ió n  de los se rv ic io s  c o r re sp o n 
d ie n te s  a su e jecu ció n .

A rtícu lo  10. C o rre sp o n d e rá  a] 
P len o : a) D isc u tir  y ? en  su  caso , 
a p ro b a r  las  n o rm a s  que p a ra  su  ac 
tu a c ió n  le sa m e ta  la C om isión e je 
cu tiv a . b) E x a m in a r  el p re su p u e s to  
?de g a s to s  e in g re so s  que la  C om i
sión  e je c u tiv a  d eb erá  fo rm a liz a r  a 
los e fe c to s  del a r tíc u lo  8.°, n ú m e 
ro  1.° ele e s te  R eg lam en to , a s í com o 
sa n c io n a r  la s  c u e n ta s  que h a b rá  de 
so m e te r  le. c) E x a m in a r  la  g e s tió n  
llev ad a  a cabo p o r la  m ism a, s a n -  
c i o n á n d o la c o n s u ap r  o b ación  o r e 
p a ro s . d) O c u p a rse  de c u a le sq u ie ra  
o tra s  c u e s tio n e s  que se le so m e ta n  
re la c io n a d a s  con la  ac tu a c ió n  y íines 
del C om ité, e) P ro p o n e r  p a ra  el e s
tud io  de la C om isión  e je c u tiv a  a q u e 
llo s  a s u n to s  que se to m e n  en co n 
s id e ra c ió n  p o r el P le n o ; y f) C ono
cer de los re c u rs o s  que pu ed an  de
d u c irse  c o n tra  los ac u e rd o s  o re s o -  
lucion.es de la  C om isión e jec u tiv a .

CAPITULO IV 

De las sesiones.

Artículo 11. Las que celebre la 
Comisión ejecutiva se su je ta rán  a las 
reglas siguientes: a) Tendrán lugar 
el día y hora de tocias las semanas 
que de antemano fije la propia Co
misión, sin que precise par  tanto con- • 
yoc-atoria especial, b) Concurrirán & 
las mism as los Vocales propietarios, 
pudiera! o as is tir  además sqs suplen

t e s . respectivos, los cuales no tendrán  
voto m ás que en el caso en que no 
se hallen  p resen tes los Vocales efec
tivos. c) Los acuerdos deberán to rnar
se por m ayoría  absoluta de votos; y  
d) No podrá celebrarse sesión sin  que 
se reúnan  por lo menos seis de los 
Vocales p rop ietarios, o sus resp ec ti
vos suplentes, que la componen, ade
m ás de la P residencia. Si m edia ho ra  
m ás tarde de la señalada no se hub ie
se reunido  el núm ero  expresado, la 
P residencia podrá aplazar la sesión 
p ara  la sem ana próxim a o disponer 
u n  nuevo señalam iento, como de se
gunda convocatoria, en cuyo caso será 
preciso que p a ra  celebrarse sesión 
acudan por lo m enos cuatro  de los Vo
cales p rop ie tario s o sus respectivos 
suplentes. Sin perju ic io  de lo que que
da establecido, el núm ero  de sesiones 
podrá aum entarse o d ism inuirse a 
ju ic io  de la Presidencia, sujetándose 
en cuanto a su celebración a los pre- 
ceptoSi an terio res .

A rtículo 12. La$ sesiones del Ble- 
no, para  las que se convocará a todos 
los Vocales p rop ie tarios, sus suplen
tes y  el Com isario regio de la Comi
sa ría  A lgodonera del Estado, podrán 
ser o rd inarias y  ex trao rd inarias; o r
d inarias, las que se celebren p ara  dar 
cum plim iento  a lo que previene el a r 
tículo  8.°, núm ero 7.* de este Regla
mento, y  ex trao rd inarias , Jas qu3 
eventualm ente deberán ser convoca
das siem pre que lo estim e procedent# 
la Presidencia, lo acuerde la Comisión 
ejecu tiva o lo soliciten diez de sius 
Vocales p rop ie tario s o suplentes.

A rtículo 13. L a convocatoria y ce
lebración de las sesiones del Pleno se 
a tem pera rán  a las reglas siguientes i
a) Las convocatorias se harán  por lo 
menos con ocho días de anticipación, 
a fin de que puedan as is tir  a las se
siones los Vocales que residan fu e ra  
de Barcelona, consignándose en ellas 
la Orden del día que deba d iscutirse.
b) Las invitaciones se harán  d irec ta
m ente como de p rim e ra  y  segunda 
convocatoria, entendiéndose que tra n s 
cu rrid a  media, ho ra  después de la se
ñalada p a ra  la p rim era , se celebrarán 
las sesiones, cua lqu ie ra  que sea. el n ú 
m ero de asisten tes , c) Los acuerdos 
serán  válidos cuando obtengan el voto 
de la m ayoría de los presentes, salvo 
en los casos a que se refieren las le
tras  e) y  g) del artículo  1.® de es te  
Reglamento, en que será preciso qué 
asistan  a las sesiones las tres cuartas 
p a rle s  del núm ero  de los elemento® 
que integran eí Comité y que obten
gan el voto favorable de las dos te rce
ras partes de los concurrentes, d) Los 
suple/otes tendrán  voz., pero sólo voto 
cuando no asistan  los propietarios.

CAPITULO V

D e los acuerdos, su ejecucion
y s a n ciones.

Artículo 14. Lomo consecuencia de 
la facultad que como Delegado del 
Gobierno tiene ¡ I ^  ‘ lente de poder
imponer su vete acuerdos y r e 
soluciones del O  se pA °1 7 me 
que eoBta los z   ̂'M f  r ? 
oes del pleno no s ^  Tí 
gimo; pero coi ti mo que r la

Comisión ejecutiva se dará recurso  
ante el pleno, que deberá in te rponer 
el interesado dentro de los tre in ta  
días en que le sea com unicado, sin 
que pueda adm itirse si antes no de
posita a disposición del Comité el im 
porte  de las responsabilidades! que se 
d iscutan.

A rtículo 15. La infracción de los 
acuerdos y resoluciones del Comité 
d a rá  lugar a la im posición de una 
m ulta  de un tan to  equivalente en la  
p r im e ra  infracción al duplo del im 
porte  de ésta, y al tr ip le  en caso de 
reincidencia ; y cuando la cuan tía  de 
la infracción sea indeterm inada, p ro 
pondrá a la Comisión ejecu tiva lá 
sanción que proceda im poner una pob 
nene i a com puesta del Delegado de 
Hacienda, V icepresidente del Comité,, 
que ac tuará  de Presidente, y cuatro 
Vocales, que serán  nom brados por é  
pleno, p a ra  d ic tam inar en iodo® aque* 
líos casos que se presenten .

A rtículo  18. Toda cuestión o re 
clam ación en tre partes, sean p a rticu 
lares o entidades», que pueda d eriv a r
se de la in te rp re tac ión  "o cum plim ien
to de cualquier acuerdo o resolución 
del Comité, sea del pleno como de, la 
Comisión ejecutiva, será som etida, a 
in stanc ia  de cualquiera de las partes, 
a una Comisión arb itra l, que la reso l
verá  sin  u lte rio r recurso , salvo en su 
caso el contenciostoadminist.rativo an^ 
te  el T ribunal provincial.

L a Comisión a rb itra l se com pondrá > 
del Delegado de Hacienda, V icepre
sidente del Comité, o su correspon- , 
d iente suplente, que ac tu a rá  de P re -  ; 
sidente, y de cua tro  Vocales designa- ■ 
dos por elección anual en tre  ios que - 
form en el pleno, a sab er: uno en tre  ¡ 
los de rep resen tac ión  corporal!va,A m o 1 
en tre  los representante®  del Consejo 
de la Econom ía Nacional y dos de p ro 
cedencia electiva, todos ellos con sus 
respectivos -sustitutos, p a ra  los casos 
de incom patibilidad, ausencia o inca
pacidad.

A ctuará de Secretario  asesor el S e - ; 
cre ta rio  general del Comité o quien 
haga sus veces.

De toda so licitud  de a rb itra je  que 
se p resen te  por escrito  en la  Secreta
r ía  se dará  trasladó a la p a rte  con- ’ 
t r a  qu ien  vaya d irig id a  p ara  que la 
conteste por escrito  dentro  de un  p la 
zo que no podrá exceder de v e in te ' 
días hábiles, debiendo acom pañar una 
y o tra  con sus -respectivo® escritos 
cuantos docum entos estim en condu
centes a la justificación de su dere- ’ 
eho. >

Form ado expediente y  unido® am - : 
bos escritos con sus respectivos ju s -  t 
tiñean tes, se rá  convocada la Comisión I 
arb itra l, que podrá o ir a las p artes  y ’ 
rec lam ar cuantos antecedentes -estime 
necesarios p a ra  la com probación de 
los hechos, y sin m ás trám ites  d ic ta - 1 
rá  el laudo correspondiente.

A rtículo 17. Tanto los laudos que 
dicte la Comisión arb itra l, como i as - 
m ultas que se im pongan, de confor
m idad ' con los artículos que preceden, 
se harán  efectivas por e.1 Comité, y en 
el caso de no obtenerse en cum pli
m iento, se procederá  por la resp e c ti
va  Delegación de Hacienda a su e je - | 
rac ió n  por  la v ía  ad m in is tra tiv a  de 1 
aprem io.
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CAPITULO VI
De los servicios.

Ar ticulo 18. Los servidos del Co
m ité  serán dirigidos y coordinados por 
un Secretario general, nombrado por 
el Pleno, desarrollándose sus funcio
nes en las Secciones que sean nece
sarias, provistas del personal adecua
do, cuyo nombramiento y destitución, 
en su caso, correrá a cargo de la Co
misión ejecutiva.

Artículo 19. Podrá establecerse, 
además, por la Comisión ejecutiva 
un servicio de investigación para 
comprobar, tanto la exactitud de cuan
tos datos le sean facilitados, corno el 
cumplimiento de sus acuerdos y re 
soluciones.

Las personas que al efecto se dele
guen tendrán las mismas facultades 
que los Inspectores de Hacienda, y 
para la entrada, con las formalidades 
legales, en las fábricas, almacenes, y 
demás loe vales en que deban ejercer 
su cometido, deberán acreditar su per
sonalidad con la correspondiente cre
dencial, firmada por el Presidente del 
Comité, y un carnet de identidad.

DÍSPOSICIÓN ADICIONAL

Siempre que las circunstancias le 
reclamen podrán ser modificados o 
adicionados los preceptos contenidos 
en este Reglamento, previa aproba
ción por la Superioridad.

M IN ISTERIO  D E H A CIEN D A

REALES ORDENES
Núm. 85 .

limo. Se.: L is ta  la instancia  e le
vada al Gobierno con fecha o de 
Noviembre último por el Alcalde- 
P residente  del Ayunta m iento de No
reña, provincia de Oviedo, so lic itan
do que el Gobierno se sirva acor
d a r  con ca rác ter  extraordinario^ in 
e jecutable  y to talm ente  la s en ten 
c ia d ictada por el T ribunal Gonteii- 
oioso de la provincia de Oviedo, 
eon fecha 13 ue Octubre de 1926, 
por la que se declara en suspenso 
el acuerdo del Pleno del citado 

A yuntamiento de 29 de Septiembre 
de 1925, en lo refe ren te  a un em 
prés ti to  de 70.000 pesetas, con des
tino a construcción de un  e d i fíe i o 
p a ra  mercado cubierto, has ta  da 
resolución que en su día se lome 
por referéndum  y anulando los 
acuerdos de 4 y 11 de Noviembre, 
ppr no a ju s ta rse  a la ley:-

Considerando que e-i radíenlo L° 
del Real decreto de 14 de Octubre 
de 1926 d etenn  in a expre s aro e n i, e 
qpe el Consejo de Ministros podrá 
acordar eon carácter  ex trao rd ina 
rio la suspensión de las son lene» »s 
ée los Tribunales provinciales ef.onó- 
mico-administrativoe, siempre que se 

* estime on¡a Ir rtsolueién administra-

tiv*i objeto del recurso  y revocada
0 modificada por la sentencia  fué 
dictada con el fin de m oralizar  la 
Administración, bien separando de 
sus cargos o suspendendo de ellos 
a fim cionraios que la per jud icaren  
por incumplimiento, descuido o in
fracción de sus deberes o n o m 
brando libremente pa ra  ello a los 
que juzgó más aptos, o bien evitan
do que se dé una in te rp re tac ión  
abusiva a las cláusulas de los con
tra to s  adm inis tra tivos an te r io res  y 
que, en contra  del espíri tu  m ora-  
lizador expresado, se sirvan in te 
reses no toriam ente  perjudiciales a 
la Administración, entre cuyos ca
sos taxativam ente  m arcados no se 
encuen tra  3a resolución revocada 
por el Tribunal Contencioso-adm i- 
nlsíraaivo de Oviedo, cuya ineje
cución se solicita, ya que ella no 
se refiere a separación ni n o m b ra 
m ientos de funcionarios, ni a in
te rp re tac ión  de con tra tos  adm in is
t r a  ti vos :

Considerando que no cabe dar a 
los preceptos del artículo i.° del 
expresado Real decreto la in te rp re 
tación que el Ayuntamiento de No- 
re  ña pretende en su escrito, se
gún  la cual, todos los acuerdos 
de la. A dm inistración recurridos y 
r  evocados p o d r  í a n ser o b j e t o , d e 1 a 
facu ltad  que, con ca rác ter  ex tra 
ordinario, se concede al Consejo de 
Ministros, pues es n a tu ra l  qüe a 
las Autoridades y Gorporaciones a 
quienes afecte cada caso entiendan 
que las disposiciones por ellos 
a-clon facías tienden siempre al fin 
de m oralizar  la Admini&rLición, si
no que tal facultad  sólo puede ap li
carse  a los casos expresam ente  
m arcados en el. propio Real decre
to repetidam ente  citado, o sea 
nom bram ien to  o separación de sus 
cargos de funcionaros, o inte • < e~ 
fación. de las cláusulas de con tra -
1 o s a d m i n i s t r a i i v o s :

Considerando en c u i h i So  a ¡os de
más fundam entos  de la instancia, 
que ellos tienden a discutir la in
terp re tac ión  dada por el T ribunal a 
los preceptos de Derecho api ¡ca
bles al recurso, lo cual cae por 
completo fuera  del alcance de las 
disposiciones del Real decreto de 
■i 4 «le Octubre de 1926, que en la 
instancia  se invoca,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de con
form idad con lo acordado por el 
Consejo he Ministros, m  h a . servi
do resolver que procede deses t i
m ar la petición del A lealde-Presi-  
de ise  del Ayuntamiento de Ñor en a, 
declarando no haber lugar a la s u s 

pensión de la sentencia  dictada pod 
el Tribunal Gontencio so -adm inis*  
tra tivo  provincial de Oviedo, en 14J 
de Octubre de 19.26, resolviendo e |  
recurso  in te rpues to  por D. Alojan* 
dro Rodríguez Bustelo, sobre revo* 
cación del acuerdo adoptado por el' 
Ayuntamiento de Noreña en sesiórí 
de 29 de Septiembre de 1925, en 1$ 
re fe ren te  a un em préstito  de? 70.00O! 
pesetas, con destino a consiruocióii 
de un mercado cubierto.

De Real orden lo comunico a V. í« 
p a ra  su cumplimiento. Dios guaría 
de a Y. í. m uchos años. Madrid^ 
9 de Febrero  de 1927.

CALAO SOBELO

Señor Director general de Tosore* 
r ía  y Contabilidad.

Núm . 86.

limo. Sr.: L is tas  las in s tan c ia s  
fo rm uladas por D. Honorato Soloiíi 
y Lebrera, de fecha l.° de Septiem^. 
bre y reproducida en 6 de Diciem* 
bre de 192(3; D. Andrés Purera  Mo« 
rey, de 10 cío Diciembre de 1926, y  
D. Samiommgo Hermano y Casarle* 
go, fecha 12 de Enero de 1927, eñ 
las que, en los dos primeros, con e |  
ca rác te r  de D irectores Gerentes d á 
las Sociedades anónim as Banco] 
Agrario de- Baleares  y Banco Ropu* 
lar  de Mana cor, y el tercero comcl 
socio de la Sociedad Mercantil Re* 
guiar  Colectiva, domiciliada en Qr* 
ti guaira  (G oruña) , en cuyas instan* 
cías solicitan los exponentes qu$ 
con arreglo  a lo prevenid!) en el a r*  
tículo 3.° del II o al decreto de 25 m. 
Mayo del año próximo pasado, 
jes autorice  para  que sus respecta* 
vas Sociedades sigan usando la de* 
n o m i n a c i ó n de Ba n oo s :

Re su liando que rem itidas las ex* 
presadas  instancias a informe de | 
Consejo Superior Banca rio, el mis* 
mo lo ha emitido expresando que é |  
Real decreto de 25 de Mayo de 192$ 
requiere Ui autorización previa pará  
que las Sociedades puedan u sa r  e.| 
nombre de Banco o Banquero  cuan-é; 
do se funda el negocio de llano 
pero no pa ra  que continúen usandc| 
dicho nombre aquellas Sociedades <$ 
personas que ya venían usándolo; $

Consideran do que con arreglo a | 
tercer pá rra fo  del artículo 3A de | 
Real decreto de 25 de Mayo del ¡Midi 
último, y según expresa en su in* 
forme el Consejo Superior Bancaxicíj 
aquellas Sociedades que veníatjj 
usando la denominación da Bano<j|
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antes de la prom ulgación del indi
cado Real decreto, no necesitan la 
autorización previa para seguir 
u s a 11 d o aq u el l a de no m i n ac i ó n ,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido resolver que aquellas Socieda
des que venían usando la denom i
nación  de B ancos antes de la pro
m ulgación del Real decreto de 25 de 
Mayo últim o, con arreglo al derc-er 
párrafo del artículo 3.° de dicha 
disposición, no necesitan la autori
zación previa exigida por el re feri
do Real decreto.

De Ptcal orden lo digo a V. T. para 
su cum plim iento. D ios guarde a V. I. 
m uchos años. Madrid, 16 de F ebre
ro de 1927.

CALVO BOTELO
Señor D irector general de Tesorería  

y 'Contabilidad.

ADMINISTRACION CENTRAL 

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERÍA

La Legación de Suecia notifica a 
este Ministerio que desde el i.° de 
Noviembre de 1926 los Gobiernos que 

/a continuación se expresan lian de
positado los instrumentos de ratifi
cación siguientes de las Actas del 
VIII Congreso Postal Universal, fir
madas en EstocoImo el 23 de Agosto 
de 1924:

Bélgica.

i r  Un iiistruniento fechado el i.° 
tíe Mayo de 1926, por el cual S. M. el 
Rey de los Belgas ratifica el Acuerdo 
relativo a paquetes postales.

2.° Una declaración fechada el 10 
de Mayo de 1926 y firmada por el Mi
nistro" de Bélgica en Estocolmo, ha
ciendo constar que la referida ratifi
cación es válida también para la Co
lonia del Gongo belga.

Brasil.
Un instrumento de fecha 16 de D i

ciembre de 1925, por el cual él P ié - 
s id ente de los Estados Unidos de Bra
sil ratifica el Protocolo final que rec
tifica el Protocolo final del Convenio 
Postal Universal.

;
Colonias y Protectorados franceses— 

Argelia.

Un instrumento de fecha 7 de Abril 
d e .. 1926, por el que el Presidente de 
la República francesa ratifica, a nom
bre de Argelia, el Convenio Postal 
Universal, el Acuerdo relativo a car
tas y cajas con valoras declarados^ el 
Ácuéyrdo sobre suscripciones a perió
dicos y publicaciones periódicas, el 
Acuerdo relativo á giros póstales, el 
Acuerdo sobre efectos a cobrar y 
el Acuerdo relativo a paquetes pos
tales.

Colonias y Protectorados de la Indo-  
China.— Conjunto de otras Colonias 
francesas. —  Territorios de Mandato 

de Toga y de Camerún.
Un instrumento de 4 de Abril de 

19(26, por el cual el Presidente de la 
República francesa ratifica, en nom
bre de las Colonias y Protectorados 
franoesies de la Indo-China, del con
junto de otras Colonias francesas y  
de los Territorios de Mandato de 
Togo y de Camerún, el Convenio Pos
tal Universal, así como los Acuerdos 
relativos a cartas y cajas con'valores 
declarados, giros postales y paquetes 
postales,

Egipto•

Un instrumento fechado el 27 de 
Abril de 1926, por el que S. M. el Rey 
de Egipto ratifica el Convenio Postal 
Universal con el artículo XII del Pro
tocolo final y los Acuerdos relativos 
a paquetes postales, cartas y cajas; 
con valores declarados, giros posta
les, efectos a cobrar y suscripción a 
periódicos y publicaciones periódicas.

Etiopía.
Un instrumento de fecha 4 de Agos

to de 1926, por el cual el Regente del 
Imperio de Etiopía declara que el 
Gobierno Imperial etíope ha ratifi
cado el Convenio Postal Universal y 
los Acuerdos relativos a cartas y ca
jas con valores declarados, paquetes 
postales y giros postales.

Italia.
Un instrumento fechado el 4 de 

Noviembre de 1926, por el que S. M. 
ed Rey de Italia ratifica, por Italia 
y por el conjunto de Colonias italia
nas, el Convenio Postal Universal con 
el artículo XII del Protocolo final, así 
corno los seis Acuerdos firmados e& 
el referido Congreso de Éstocctos-,

Méjico.
Un instrumento de fecha 3 ! de D i

ciembre de 1926, por él que el Pre
sidente de los Estados Unidos m eji
canos ratifica el Protocolo final que 
rectifica el Protocolo final del Conve
nio Postal Universal.

Paraguay.
Un instrumentó fecha. 4 de Noviem

bre de 1926. por el óue é f Presidente 
de la República del Paraguay ratifica 
el Convenio Postal Universal con sil 
Protocolo final.
Reino de los servios, croatas y  eslo

venos.
Un instrumento fechado el 27 de 

Febrero de 1926, por el que S. M. el 
Rey de' los servios, croatas y esh^ffv- 
nos ratifica el Convenio Postal Uni
versal y los seis •Acuerdos firmados 
en el referido Congreso de Estecohno.

Lo que se hace público para cono
cimiento gene ral,

Madrid, 16 de Febrero de 1927.-— 
El Becretario general, F. Espinosa de 
los Monteros.

MINISTERIO DE HACIENDA
DIRECCION  G EN ERAL DE TESO

R E R IA  Y  C O N T A B IL ID A D
Este Centro' directivo tm aoouiadn 

que el *n « * ° pfiévimrv

abra al pago de la m ensualidad oó-a 
críente a las Clases activas, Pasta 
vas, Clero y Religiosas en clausuré 
que perciben sus haberes y asignad 
ciones en esta Corte, en las provine 
cías del Reino y Tesorería-C ontad 
duría de la D irección general de lj£ 
Deuda y Clases pasivas.

Al propio  tiem po se pone en cita 
no cim iento de los respectivos Ceai* 
tros oficiales que la asignación 
m aterial se verificará sin previ<j| 
aviso el día 7 del m ism o mes.

Madrid, 19 de Febrero de 1 9 2 7 .^  
El D irector ¡general, Arturo Forcatfe

MINISTERIO DE FOMENTO
D I R E C C I O N  

G E N E R A L  D E  O B R A S
PUBLICAS

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS

En vista del resultado obtenido ej$ 
la subasta para la construcción de laá 
obras del trozó tercero, sección (í<£ 
Erla a Ardisa, en la carretera de Ayer,-* 
be a Egea,

Esta Dirección general ha resuelta 
se adjudique definitivamente ai me jo# 
postor D. José Valiente Duarte, qué] 
licitó en Madrid, eomprornetiéndoise a, 
terminar las obras antes de diez y  
ocho meses después de comenzadas' 
por la cantidad de 214.8-00 pesetas, 
que produce en el presupuesto de con-: 
traía de 244.564,22 pesetas la baj$ 
de 29.764.22 pesetás en beneficio ée| 
Estado, previniéndole que en el máé 
breve plazo remita él -acta a que sé 
refiere el artículo del pliego dé 
condiciones que rigen en esta coiv* 
trata. |;s§|

Lo digo a V. 8. para su conocta 
miento y  Afectos. Dtós guarde a V. %  
muíóhóiS años. MadriíV 10 de Febre^. 
ro de 1927.— El Director general, De-* 
labor t. • H
Señor Ingeniero Jefe de Obras públta 

cas de la provincia de Zaragoza.

En vista del resultado obtenido eí£; 
la subasta para la in stru cc ión  de la i  
obras del trozo segundo dé la seccióií 
de Belchife a Herrera, en la carrete-* 
ra de Belchile a Dároea,

Esta Dirección general ha resuelto'
■ m  - adjudi que definitivamente ál me-: 
jóF postar D. Justo Aguirre Pérez, 
que licitó emZaragoáa, comprometién-i 

: dosé a terminar las obras antes d«- 
diez y ocho meses después de comeiÍH 
zadas pór la canUdad de 260,500 p&n 
setán, *pie produce en el presupuesteí 
de -contrata dé 266.729,88 pesetas 1« 
bajá de 229.88 pesetas en beneficia 
orí Estado, . pce\finiéndxfie que -en e| 
más breve plazo r*nfiRa el acta a quá 
se refiere 'el árííc do 82 del pliego d i 
cbnd-icinpes que rigen en esta contraía. 

Lo digo a V, 8,- para su. cónocL 
miento y efectos. Dios guarde a V . 'E 
muchos años. Madrid, SO dé FohreVfi 
de 1987 —E l Director general, Ocla- 
herí.
Señor inimniero .Tefé fie Obras pu b íi 

cas ríe .la 'provincia- de Zamgóást. •
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Ei! y i Ma del resultado obtenido en 
bi subasta para la construcción de las 
obras de i terso segundo de la sección 
¿e l ’ ti el at límite de la provincia, en 
i-a caree i «os; óe Utiei a Sarv ajánete 
hasía Dos Aguas,
. Esta Dirección general lia resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor D, Lorenzo La torre Blay, que 
licitó en Castellón, comprometiéndose 
a terminar las obras antes de veinte 
meses después de comenzadas por la 
cantidad de 255.758 pesetas, que pro
duce en el presupuesto de contrata 
de 332.235,06 pesetas la baja de 
76.477,06 pesetas en beneficio del Es
tado, previniéndole que en el más 
bi •ove plazo remita el acta a que se 
refiere el a.¡ Líenlo 8.° del pliego de 
condiciones que rigen en esta con
trata.

Lo digo a V7. S. para su conoci
miento y erectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 11 de Febrero 
de 1927.—El Director general, Gela
bert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Valencia.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras de los trozos primero y segun
do de la carretera de la estación de 
Muro a Castellón de Rugat,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor D. Gerardo Troitiño Barros, 
que licitó en Zamora, comprometién
dose o* terminar las obras antes de 
veintidós meses después de comenza
das por la cantidad de 320.920,11 pe
setas, que produce en el presupuesto 
de contrata de 401.149,89 pesetas la 
baja de 80.229,78 pesetas en beneficio 
del Estado, previniéndole que en el 
más breve plazo remita el acta a que 
se refiere el artículo 8.° del pliego de 
condiciones que rigen en esta con
trata.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y" efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 11 de Febrero 
de 1927,—El Director general, Gela
bert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Valencia.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo séptimo de la carre
tera de Venta de la Pintada de Gan- 
tavieja,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al me
jor postor, D. José valiente Duarte, 
que licitó en Madrid, comprometien- 
dosie a terminar las obras antes de 
veintidós meses después de comenza
das por la cantidad ele 401.923 pese
tas, que produce en el presupuesto de 
ectotrata, de 440.683,54 pesetas, la 
baja de 38.757,54 pesetas en beneficio 

Estado; previniéndole, que en el 
más breve plazo remita el acta a que 
se refiere el artículo 8.° del pliego de 
©©ndiciones que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to  y efectos Dios guarde a V. S. mu

chos años. Madrid, 12 de Febrero de 
1927.—El Director general, Gelabert. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de "la provincia de Teruel.

SECCIÓN DE AGUAS

Excmo. Sr.: Examinado el expe
diente incoado por D. Leoncio de la 
Hoz, solicitando autorización p a ra  
elevar diez litros de agua por se
gundo, del río Zapardiel, p a ra  el 
riego de una finca ele su propiedad, 
en término de Rueda, acogiéndose 
a la Ley de 7 de Julio de 1905.

Visto' el dictamen emitido por el 
Consejo de Obras públicas, y p re 
via la intervención del T r ib u n a l ’Su
premo de la Hacienda pública,

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con dicho Consejo, ha te 
nido a bien disponer:

1.° O torgar a D. Leoncio de la 
Hoz la concesión para  derivar del 
río Zapardiel, en térm ino ele Rueda 
(Valladolid), diez litros de agua por 
segundo, p a ra  el riego de una  ex
tensión de terreno de su propiedad 
de 10,19 hectáreas, situado en di
cho térm ino municipal, con su je 
ción a las s iguientes condiciones:

1.a Las obras e instalaciones 
para  realiza^ este aprovechamiento 
se a ju s ta rá n  al proyecto presentado 
suscrito  en Valladolid en 1.° de J u 
lio de 1922 por el Ingeniero de Ca
minos D. Emilio Alonso Tejedor, 
con las siguientes prescripc iones:

a) Se duplicará la longitud del 
aliviadero de superficie del módulo 
proyectado.

b) Antes de poner en explota
ción la concesión, deberá com pro
barse  el expresado módulo para  ver 
si da paso al caudal concedido.

c) Si la experiencia dem ostra ra  
el mal funcionam iento  de este m ó
dulo, el Estado puede imponer su 
sustitución.

2.a Las obras se e jecu ta rán  bajo 
la inspección y vigilancia del Inge
niero Jefe  de la División Hidráulica 
del Duero o personal en quien dele
gue, siendo de cuenta del concesio
nario  todos los gastos que por este 
motivo se ocasionen.

3.a El concesionario quedará 
obligado a p rep a ra r  una  extensión 
de terreno  que no deberá ser in fe 
r io r  de 7,67 hec tá reas  pa ra  el p r i 
m er grupo de cultivo.

4.a Las obras deberán quedar 
te rm inadas  en el plazo de seis m e
ses, a p a r t i r  de la fecha en que se 
publique el o torgam iento  de la con
cesión en el Boletín Oficial de Va
lladolid- Una vez terminadas las 
obras, el concesionario dará cuenta 
de oficio al Ingeniero Jefe  de la Di
visión Hidráulica del Duero, pa ra  
que por sí o por delegación, proceda 
a recibirlas, comprobando el exacto 
cumplimiento de estas condiciones.

5.a El riego deberá quedar im 
plantado en toda la zona regable 
p a ra  los efectos de la percepción 
del auxilio, en un plazo máximo de 
dos años, a contar de la fecha de la 
recepción de las obras.

6.a Queda su je ta  esta concesión 
a las prescripciones im puestas  por

las leyes de accidentes de traba jo ,  
contrato  obrero y protección a la' 
industr ia  nacional.

7.a La concesión se o torga a 
perpetuidad, salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio  de te r 
cero.
. 8 a La falta de cumplimiento de 
cualquiera  de las condiciones a n te 
r io res  será  causa de la caducidad 
de la concesión.

2.° O torgar  a D. Leoncio de la 
Hoz, con arreglo a la ley de Auxi
lios pa ra  obras de riego cíe 7 de 
Julio de J92¡5 y Reglamento para su 
aplicación de 15 de Marzo do 1906, 
un auxilio de 3.500 pesetas, que po r  
n ingún  concepto podra exceder de 
esta cantidad, que se abonara  con 
cargo al capítulo 23, artículo 4.% 
concepto prim ero del p resupuesto  
deteste  Ministerio.

Este  auxilio se abonará  me di anta  
certificaciones anuales expedidas 
por la Je fa tu ra  de la División Hi
dráulica. del Duero, durante  el plazo 
que se fija p a ra  poner en riego el 
te rreno  indicado, especificando en 
ellas el núm ero  de hec táreas  p re 
p a radas  para  el riego y aplicándose 
el precio de 348 pesetas por hec tá 
rea de cultivo de maíz, pa ta tas ,  a l
falfa y horta lizas, y el de 330 pese
tas  por hec tá rea  de habas y gu i
santes.

Y habiendo aceptado el ooncesio- 
nário  las precedentes condiciones y  
remitido la póliza* correspondiente, 
de acuerdo con lo que dispone la 
ley del Timbre, de Real orden comu
nicada lo participo a V. E. para su 
conocimiento, el del interesado y de
más efectos, con publicación en el Bo- 
letín Oficial de eso provincia. Dios 

arde a V. E. muchos años. Ma- 
id, 8 de Febrero  de 1927.—El Di

rec to r  general, Gelabert.
Señor G obernador cicií de la p ro 

vincia de Valladolid.

EXPLOTACION DE FERROCARRI
LES POR EL ESTADO

CONCURSO DE AUTOMOTORES

El Comité ejecutivo del Consejo Su
perior de Ferrocarriles, en sesión ee-< 
lebrada el día 17 de los corrientes, 
ha examinado la instancia de D. Jor
ge Roussel, Director técnico de la So
ciedad Ibérica de Construcciones Eléc
tricas, solicitando que se conceda una 
prórroga de un mes para la presen
tación de pliegos en e) concurso abier
to para el suministro de coches au- 
tomores con destino al servicio de di
versas líneas de ferrocarriles; y no 
encontrando inconveniente en acceder 
a lo solicitado ha tomado el acuerdo 
dicho Comité de que se admitan plie
gos para este concurso en las oficinas 
de la Jefatura de Explotación de F e
rrocarriles por el Estado (Zorrilla, 11) 
hasta el día 28 de Marzo del corriente 
año, celebrándose la apertura de los 
mismos el día 28 siguiente.—-El In-» 
geniero Jefe, José de Roda.


